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RF$OLUCION de la Dirección General de Tron.'>
porte$ Tertmttres por In que se hace púbfico el
cambiQ de titularida.d M la concesión del servicio
püblico re,qu.1ar de transporte de viajeros por CQ

rrf'te!'a ~m:tre, El Corb>O!ro y La Oscura (V··l,924J.

Don Arrn?nfJ'¡j. MontéS Vallina solicitó el cambifJ de tiI,ll.
la,riciad cíe-- .la' concesión del servicio ,publico regular de tnms
porte'.de,.Yiaieros•. Elquipajes y encargos por carretera entre El

" Corb~'ro y"'La,Oscur~ fV-l-.924), én favor de "Autobuses de Lan
greo, S. L~,

y esta','DirecCión General. en fecha 10 -de febrero de 1972,
accedió' a""lo- soliCitad!), Quedando subrogada esta última Enti~
dad en- l(}S:"d!!r<"chos: y bbIigaciDnes que corresponder. al titular
de la· cuncesWn

Lú que', se, hace público ~n cuml,limiento de lo dispuesto en
€l- artic.utri 21' qel' v1'g,ente :Reglamento de Ordonación de Jos
TransPflrtes, :Mecáhícos por 'Carretera.

Madrjd,., 14 dI?, marzo de 1972.~EI Director general, JcoSÜs
santos. Réin,~2.381-A.

de acuerdo con el artículo citado. q'ue- _of~é& .pre1,l{\s garantias
a los interesadps, quienes no· pued?n aJegar indefensió'1- 'porque.'
se los citó expresamente po'r edicto .expuesto, en ~l -Ay1j:ll:tamientp'
de Alhama de Almeria y publicado, ~n el:"'Eóletín 'Jficial,-qel- E~
tado~ y de la provincia do AJíl)(·ría ·de. -fechas,',2€"Y ~5_<:te- ,dldém
bre de lU69, respectivamehte. _hacién_doséIe~__ -sapé-~ 'q:í:Ie" Cl:wO',d,e
incomparecencia en el pIl¡.zQ -de ,'un :me;;, 's.e proc:~ería. ,a" canc;:e'+
lar los a.s¡t~ntos·tegistrales,Por ello,-y teniendo e-u:c1lelüe: adémás
que el negistro de Aprovechamientns no,'tl,E-,:J{J, proteger mús- que
aquellos que se encuentran E:-.ll ,¡;.xpIG~~dÓó -nDt:~'qnl, _ :
Esta Dirección General ha ,resuelto, 'c.!:mcelar,.los'",a~ientoste

gistrales relativos a la insc;ripción"núnlero,20.919,;, c~ilcelaciqÍ1·que
ha de practica:rse' una ,vez transcurra el plazo', de .un,: DlCS, dl;lS9i}:
la publicación de esta Resolución' en, el ~J3(¡letíI1 QfíCial del ~s~
tado~, conforme al articulo primero de "la .,Orde:p;,:n:l:inisterial de
29 de abril de 1967. ' ' ,

Lo que se hace público ,en cumpHmien,to 48, ,-las disposiciones
vigentes. , ' "" ;.." .

Madrid, 25_ de enero de 1972.,-:El ·Di,rectbr g,eneraJ". 'P,' D.., 'el
Comisario central de Aguas,- R',Urb¡stohdo.,

RESOLUCION de la ,Dirección"(jr{nérc# de, Obras 11i
drriulicas por la que, 'se, ttace;:-pi.Jj,licl.l-, -'tI van,c~l-ad9n
de los aiielt.tos registrdles.', ,rekfH;Vos' a' ,la i1t-s-~'rip

c,wn'número20:881; de u-n'apro~ech'i~miento.dea-q,WfS
del rio Andarax. en: tén1ling :mu.nicipal de Caniáyar
c.4.lmeríaJ.' '"

Visto el expediente incoado,pa1'a lf,l cancelaciÓn',:dq los' asien,tos
registrales que ton el número'ZO..B81' ~parecE:!n:eit, eV.-Registl'o Ge
neml, tomo 11, folio 62. '"Y -Auxiliar,: libro~.~,', foUo, .6:'",8. nOl11;bre
de don Pedm Gurcía Faria, relativos ,'a un, aprovec4alUien,to' para
fuerza motriz del río Andarax.o Almería.,:"'en,,térmlm); ,municipal
de Canjáyar (AlmerfaJ. pór' 1.590 ,litros/se.gundO: ;y '70,61 rnl':!'trps
de salto, figurando como títuló' cgneesi(>rf'del 'Gq;b'j.,ernQ, C.iviL de
ti de enero de 1903. . :. ',' ,,'-':;'" ,'; '." , "

La Comisaría de Agu.as del Sur: de Espa,jia. \::oá,objéto ,de ha
nar la debida concordancia entre las realid"ades .'reg;§ltra( yextr,H
rregistraJ" procedió' a incoar expooiente, de;revísWn de carapte
rísticas, a cuyo. efecto practICó una in8pe~Gi6n'. sgbre .-el'·te.t:Teno;
comprobando que el apro,vechamiento,no..~x:tste'ei!.'la, actualidad,.'
Como resultase, ctesconocid,o el titul?T, 'Y, no 'púdo, ,tdentificarse, ,a
sus sucesores, se CÍtó ft,' todos ,eBos mediante edic.tO: PJibHca,clo,en'
el ..Boletín Oficial 'del- Estado" ,y de "la, p.r,ovim;ia tila Alm~"rí&', de
fechas 27 de diciembre d,s 1969 y 2 de enerQ, de' ,1970." respecHv-a~
mente, edicto que se expuso tambiénen el.-Ayul1tamiepto·de;Cun
jáyar, sin que compareciese persona"algunu:. ''- :,.:

Aunque este supuesto no' es él pre.vi¡;tó: ,en"el .arHéulo :primet'o
de la Orden ministerial de 29,'da abril 'ü€,~, 1967".-como no e:dste
el aprovechamiento en la. actualidad, y.se tgnora"q'uiéi,1es' pue~an
tener algún derecho sobre el ,mi~.m'). Sé tramit6'el ..E!xpédie~te
de acuerdo con el articulo ,citado; por, ser, ,:el..qu~, 'b~rece plena
garantía a los ín!eresados,-q~i~né~__no :plleaen,alegaI' indefensión
por que se les citó 'expresamente ,por,ecíc.t&,public,aqú'en -el. .Bo
letín Oficial del Estado:. y de' la.,p'ro1.rincia·',d.e' Alrn/?ríá de 'fechas
27 de diciembre de 1969 y 2 de enero de' .19.JO'\,;;rr~sp:ect1v~u;nent.e,
y expuesto en el Ayuntamiento de .cimjáy~r,Jfa,cién'doseles sape'r
que, c;aso de incomparecencia en,:el'pln+o'.d~"un "mes., se proce
dería a cancelar· los asientos re~istrales.'"Pór.:énq,~Y',~eníend:o ~n
cuenta adeniás Que el' Registro de, Aprovechamiento.s, na detJ'8'
proteger más que aquellos 'que se encucnt:ren',en. ,c!'<plotad6n
normal,. " ~

Esta Dirección General ha resueHo ca'ncelar,-los: ,l:;i(ados asieú
tos registritlcs, relativos a la in3cripción'.n,ú'me-ro,'~o.B8r,cancela
ción que ha de pmcticarse- uU?:-vez, transcurnhel ",pl'áZ.º efe un
m3S desde la publicacíón de esta .1~esolüci6i1:,en'el,"«Boletín -oncial
del Estado~, conforme tU artfculo prim!Jro-':<ie: la' Otden: ministe-
rial de 29 de abril de 1967. ,: " ': "

Madrid, 25 de enero, de 1972:-o-Et Din;:ctor. general, R O" el
Comisario central de Aguas, R 'Urbistondo;

RESOLUC10N de, la' D,ireec¡ón'Ge';¡;úat- dé' Obras ¡;ji.
dráuUcas por la 'que 'S'~ .ai';uerqá: la-,,'c.éH'lcelae-íón de
asientos de un, aprovechamiento .-de q,guas "p~ra rie
gos en término municipa.l., de Canjáyór '(Alrn-erfq-:J~
a nombre de doña .Mqrfa ' Vtcia'nb, Estepan )J: ,qQña
Marta Asensio,Viciana:: '

Yisto el expediente incoado para: 'la can'c-e,lación:rl,e los,',asienios
reglst-''3!es que con el núm.ero :20..850 aparepen:. en, 'el ',Re~istFo
Genera.l, -tomo 11, foU,o:5B, y Auxiliár:, Hbro:.6."folÍo 1,' i norn-bte'
de doña Maria Viciana Esteban:y doña' Maria As~nsió"Vicjana:~
relativos a un aprovechamiento del rio,:,'Andarai:' . .eR,.'ténnlno
municipal de Caniáyar '<Alinerf~)'.,sin qt.,e'~en :loS:Cl.i~dO-S'ásientós
ap~ezcan el caudal, la superficie regada y, hi,res,óluéión 'que losmotivara. . '.' __ ::',' ,;,"

ta Comí.sarta de Aguas del Sur ,de, Españ,a, con· úbi,et,Q de ha
llar la debIda conc:ordancl~,entre, __ la~ 'realidades ;feg~strar y ex",
t;'arregistral, procedió a incoar expedi~nte,.de ;r.evi.sión'-de 'c{l.rac~
teri~ti-cas, para lo cual, practicó u'n~ frispéccIón sobri:Fel "t!;}rreno.
no pudlendr: identificar el. 'aprovo(h¡¡¡miAnt.Q., "~e,L,q:ue:- pdr otra.
parte. no eXIsten antecedentes ,en su nrchiyo:"Como·resllltan des
conocidas las titulares y no PUdo idontifi~arse',8 SU$ 'Stlcesores,

se citó' a todos' elLos mediante edicto publicado en el ",-Boletín
Oflci&l qd'Es~90" y de: la provincia de Almerflt de fechas 14 y 4
de' jU'ntó de 1\:j69, y expuesto en 'el Ayuntamiento de Canjáyar,
sin, qUe compareb-íese persona alglltla.

C'o,m'o e~V) supue;;to-se halla previsto en el artículo prime:o de
la Orden ministerial de, 29 de .abril de, 1967 y no han podido idon
Ufiéarsc, e'l' aprovechami,ent'o, ni quiGheS puedan tener derecho
algun'O" sQbre"el mismo, so tramit¡;i .el oxped~ente' de ~cuerdo con
el artículo cHado, .que Qfrece plenas"gar-antlas a los mteresados,
qui-epries,:ll'o tmeden' a1e'gar" indefemdót\ por cuanto se les citó eX~
prBs¡¡,merit.e '. por edicto publkad.o en el "Boletín Oficial del Es
tado." y.,deJa provincia dG Almoría d.e 14 y 4 de junio de 196.9, 'f
expuesto (lti f'1' Ayp,ntamiento de Canjáyar. haciént:foles- saber
que, .caso de incomparecencia en el plazo de un més se proc<:
C;leriá· a ',calle?l:'!.!" \los' asientos registráles Y teniendo en cuenta
adt'más QUE:' el: :Registro ,de Apravechamientos no de!Je proteger
m'as: ,qué:'~'aCíuelloS,',que se 'encuentren en explotación normal!

Esta DireGción. General 'ha resue:1to. la cancelacíón de los aSJeu
tos "feghtrales cit6d~s, 'cancelac,.ión; q:ue ha de practicarsG una
vez --tránscurra el 'plazo" ds·,un mes desde la publicación de esl;-t
Resolución' e.n, el. ..Boletín Oficial' dél Estado"" conforme al n1'
tí.cullj· '}njlnoro de la Orden minist.erial de 29 de a,bril de J!lti7.

L'O"~que: se hace.páQlico' para su,.debido conocimiento, signj[j
cáiidoleff que contra la '-pr.esente .resolución cabe recurso de- al
zada ante' el excelentísimo' se:ñor- M,iniStro de Obras Públ [cf:lS > ~'Il
el'pla,zo,~'ae .quince días a partir del',siguiente a la publh~aclOn
de 'esta Resolución" 'eIl ~l ,....Boletín OnGial del Estado",.

Madrid ,2 de febrero de 1972.-EI Director general, P. D., el
Co'miSllTio'c€\ntral de" Agua-s>:R. Ul'bistondo.

RoESQLUCION de la Direcci6n General de l'ranspDr~
tes~T,errestres por la qU{J se hacen públicos los CWH.

bios ,de ·tii.ularidad de !as concesiones de 108 Si3l'-V¡~

do,~ :públicos regulare,~ de transporte d~ viaí<!j'().'r,
éGIfipajes JI encargos- por carretera entre Arenes de
San' Pe,aro y Talavertt de la Reina (V-2). Arenas

, de"San Pedr0.'Y Jaraiz de, la Vera (V 20) Y entre
Madrid y Are:nas 'de San Pedro (V-2.188).

Doiía, María de- los Angeles Linares ,Teijeiro. viuda de Lus!ls
Oomirlgo, sülicitó "el cambio de titularidad de las conc':!'>¡"o~
nes de"los ~ei"'·idos públícos regulares de tran~rporte de V1&le~
ros. eq,uipaH:s' y ',encargos por carretera, entre Arenas de Snn
Pedro',Y.:Talavera' dé la"Reina tV·2): entre Arenas de San Pe
dro y Jaraiz dé' la' Vera ¡V-2CJ, y entre Madrid y Arenas de
San. ·:PJ;idr.ó .IV:2:1Sl;l1, en favor. de la Comunidad HcreditaTÍa
--:H.13i"ederos "de Fernahdo Lucas DQ)Uing:o""

y es"ta -Direq:;ión ,GeneraL en fc(ha 22 de febrero de J9(-\6. ac
cer'ió -a 10 soli::itádo, 'qu-ednndo sübro~ada la mencionada Comu
nidad· en' ~Jús der-echos y obligaciones que corresponden al titu~

lar de la' cp'ncBsión.
Lo ,:c¡.ue, sé hace tJübli-eo en cumplimiento de 10 disou8sto en

el articulo, 21 dél vigente R-eglam p nto de Ordenadón de 105
Transpo,¡,'tes Mecánicos por Carretera.

Madrid. '14 de marzo de 197:!,~-El Director general, Jf'SÚS
Santos ReirL ·~L3'H·A.

}~ESO'r--,uCION de la Dirección Genera-l de Traru~
portes: Tenestres. por la que se hace pública la
adiudica.',é'11 d",f¡;uüwr del servício núb[ico renu!(lr
de tránsporte,de via;eros, equipajes y encargos por
-carretera entre Faraján y Ronda, Expediente nu
mero 7.062

El. excei:enJ:ísImo seflOr Mini::;tro de este Depnrtamen:,Q ccn
fecha A de' f¡~brero de' 19'/2 ha resuelto adjudicar definjtiv.'1
meh~-e 'a ~on, Jua.n ,'Antonio La;ra Jurado el servkio púb1ico
regllll)!"" 41': trans.porte d~ viajeros, equipl'ljes y encargos por
carretera' cnfTe Ftlr:.aj~:n y Ronda, provincia de Málaga, expe
diente núJriero '7.062, en CUY,H, condiciones de adjudicación f1~
g-umn, .el1trc otras, las sigulentos:
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Hínerario.-EI itinerario discurrirá entre Farajan y Ronda,
de 22 kilómetros de longitud y pasará por Alpanderre.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Estableciéndose las siguientes prohibicionl'?-s de tráfico- De
y entre El Empalme de la carretera C·341. Campillos a Jímena
de la. Frontera, con la del camino vecinal de Faraján a Ronda·
y viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 1'0
dos los dias, -excepto domingos y festivos: Una expedición entre
Faraján y Ronda y otra expedición entre Ronda y Fa¡:ajan.

Horario.-Se realizará de acuerdo con las convenIencia!> del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes T~rrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la explotación los siguienles
vehículos:

Dos autobuses con capacidad mínima para transpOl-tar- vein
ticuatro viajeros cada uno y clasificación única.

Tarifas.~Regirán las siguientes tarifas-base.

Clase. única: 0,B52 pesetas viajeros-kilómetro Unclufdo im
puestós).

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1278 pesetas
por c~da 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua
rio el 5Qguro Obligatorio de Viªjeros.

Clasi{icación.-Este servicio se c1asífica con respecto al fe·
rrocarril como afluente bJ,

Madrid, _.23 de marzo de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-2.395-A,

'RESOLJClüN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Murcia relativa al expediente de expro·
piación forzosa motivado por la construcción de
las obras de ..Carretera N-340 deCádiz a Barcelo
na" por Málaga. Tramo Alcantarilla, p, k. 325. Me
jora local. Tratamiento de intersección." (Proyecto
l-MU-204J.

Al est~r incluídas las obras arriba reseñadas en el programa
de inversIOnes del agente Plan de Desarrollo Económlco y Social.
le es aplicable, de acuerdo (:on lo dispuesto en el apartado d)
del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 2B de diciembre, el proce
dimiento de urgencia en la expropiación regulado en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes del :Reglamento para su eje
cución, aproQa.do por Decreto de 26 de abrn de 1957. Se publica
en su virtud el presente edicto para hacer saber a los propieta
rios y titular~ de derechos afectados inscritos en Jos registros
púhUc;os que el día 10 de mayo próximo, a las horas y en los
lugares señalados -en la -relación -que más abajo se reseña, se
levantarán las actas pievias a la ocupación, advirtiendo a 10$
interesados que podrán hacerse acompañar por sus Peritos y
un Notario (art. S~-3 de la Ley ExprOjiatOria).

Asimismo se hace constar que por e presente edicto quedan
notificados cua.ntos sin ·-figurar en la relación citada se consi·
deren afectados col}. este expediente expropiatorio al estar in
cluídos entre lOB defínidos como interesados en los artículos 3.<>
y 4,° de la Ley. Estos pOdrán presentarse el día, lugar y hora
señalados para el levantamiento del acta previa. •

Deberán ir provistos tOd05 de los documentos que acTéditen
los derechos que ostentan, ultimo recibo de la contribución y
certificación catastral,

Murcia, 7 de- abril de 1972.-El Ingeniero Jefe, Joaquín de la
Gándara.-2.632·-E.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Hora y lugar levantamiento acta previa
ocupación

Solar

SolarMurcia

Murcia

Propietario

Hermano~' Párraga Cáno-
vas _ , .

__T_'_n_n_in_"_ID_u_"_i_d_p_"'__ II T_e__IT_e_n_os _

I
8asílío Antonio Cobarro

Yelo Alcanlarílla y Murcia' Solar y expropiación l' A las diez horas, en el Ayuntamiento de
parcial _.. "".... " .. ., ... ' Alcantarilla.

I l·A las o.Dca horas, en el excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia.

Juan Marín Velázquez Murcia " " .. .,,,,. Solar 11 A las once horas, en el excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia.

Pedro Hernández Caba-
llero Murcia "._." Solar , , : A las once horas, en el excelentísimo

1 Ayuntamiento de Murcia.

.. ..... ,. A las once horas, en el excelentísimo
-,,?-yuntamiento de Murcia.

.... ''' 1A las once horas, en el excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia.

2

3

1

•
5

Finca.
número

Los lugarer,¡ senaJados para el levantamiento del acta. previa a la ocupación son sin perjuicIo de desplazarse al terreno, en
caso necesario.

RESOLUCION de la Primera Jefatura. Regional de
Carreteras d-e Toledo por la que sefi¡an fechas
para proceder al levantamiento y actas previas a
la ocupación de' los bienes.:y derf!coos afecX1des
por las obras del ...Ensanche y onejora del firme.
Refuerzo 4e calzada, drenaje y paVimentación de
hrcenes en la eN-3Dl, de Madrid :J Gart!:!gena, pUn~
tos kilométricos 81,850 al 93,400. Tramo: Ocaña,-Co·
rrdl 'de Almaguer.. , en el térrm'no municipal de
Villatobas (Toledo).

Por estar incluído el proyecro «Ensanche y mejora del firme.
Refuerzo de calzada, drenaje y pavimentación de arcenes en la
eN-301, de Madríd a Cartagena. puntos kilométricos 61.350
al 93,400. Tramo: Ocaña-Corral de Almaguer.. , clave t·TOc24J, en
el programa de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de
aplicación el artículo 42, apartado b), del Decreto 90211969, de
9 de mayo, por el que se aprueba el texto réfUndido de la
Ley d~l II Plan de Desarrollo Económico y Socíal, considerán
dose Implícita la declaración de utilidad: pública, así como la
urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados,
con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de .16 de diciembre de 1954, en conse
cuenGia,

Esta Jefatura., de conformidad con lo dispuesto en el artícu~

lo ;)2 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lan's de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el dia y hora que. se expreSa comparezcan en las
oficinas del Ayuntamiento arrilJa citado al 'Objeto de trasladar
se posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto debeál.n asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el dUma recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de 3U perito y notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asI como
las personas. que sienao titulares de derechos o intereses eco·
nómicQs directos sobre los bienes afectados que se hayan po
dido omitir eñ la relación adjunta, podrán formular por es
crito ante esta Jefatura; hasta el dfa señalado para el levan
tamiento del. acta previa, alegaciones a: los solos efectos de
subsanar posibles errores que· se hubieran podido padecer al
rela<::ionar los bienes yo derechos que se afectan.

M:-tdrid, 1 de abril de 1972.-;El· Ingeniero Jefe.-2.567-E.
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